
 

CARTA DE COMPROMISO DE FORMACIÓN 

 

Yo, ________________________________________________________, en mi calidad de participante de la formación 

___________________________________, impartida por KODIGO, Academia de Tecnología Creativa, me comprometo a 

cumplir con las responsabilidades académicas que se me asignen durante el periodo de mi formación, es por eso que entiendo 

y acepto que, como participante, y de manera ejemplificativa mas no taxativa, se espera de mí lo siguiente: 

1. ASISTENCIA: Cumplir con una asistencia de al menos el 75% del bootcamp, ya que, si llegase a existir inasistencia de 

parte de los participantes del Bootcamp, esto resultará en la cancelación de la asignación de la beca y ésta será 

reasignada a otro participante; dando como consecuencia un cobro en concepto de PENALIDAD por incumplimiento de 

asistencia requerida, tal como se detallada más adelante. Las penalidades detalladas son impuestas de forma unilateral 

de parte de KODIGO, por lo que reconozco que el INCAF no tiene ninguna responsabilidad por la aceptación de las 

penalidades acordadas entre los participantes y el proveedor de la capacitación. Por tanto, INCAF no es responsable de 

dicha penalidad. 
 

2. APROBACIÓN Y PERMANENCIA DEL BOOTCAMP: Aprobar de preferencia con una nota mínima de 7.0, para demostrar 

mi comprensión y habilidades adquiridas durante el bootcamp. Es por esto que, me comprometo a concluir en todo el 

bootcamp de manera satisfactoria. 
 

3. TAREAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES: Cumplir y completar todas las tareas, proyectos, actividades y el 100% de los 

cursos complementarios asignados en Udemy durante el bootcamp, en caso existan. Porque el cumplimiento de todo 

lo anterior es esencial para mi aprendizaje práctico, la aplicación de los conceptos enseñados y la aprobación del 

bootcamp. 
 

4. RESPONSABILIDADES DEL PARTICIPANTE: Respetar a los compañeros de clase, coaches, personal de la academia, 

participar activamente en las actividades y clases, responder diligentemente a los entrenadores y encargados del 

seguimiento de clases en KODIGO y notificar inmediatamente a los entrenadores cuando exista algún inconveniente de 

cualquier clase. 
 

5. PARTICIPACIÓN ACTIVA Y USO DE CÁMARA: El participante se compromete y obliga a mantener encendida su cámara 

desde el inicio hasta el final de cada sesión de clase, con el fin de fomentar un ambiente de aprendizaje participativo y 

colaborativo. La falta de cumplimiento con esta disposición podrá ser considerada como una falta de compromiso con 

el programa y podrá conllevar la revisión de la beca otorgada. 
 

6. DERECHOS DE IMAGEN: Acepto compartir imágenes y fotografías a KODIGO exclusivamente para la captación, 

reproducción y difusión de fotografías, videos, en cuanto a las actividades desarrollas en KODIGO Academia de 

Tecnología Creativa, con la finalidad de uso académico y publicitario que apoyen a la atracción de nuevos prospectos, 

y poder conseguir mayores beneficios para todos los estudiantes, sin el ánimo de perjudicar la imagen del mismo. 

 

7. OTORGAMIENTO DE CERTIFICACIÓN: Los estudiantes que formen parte del bootcamp podrán acceder a la certificación 

JSA™ – Certified Associate JavaScript Programmer Certification al finalizar el programa, siempre que cumplan con los 

siguientes requisitos, sin excepción: 

I. Condiciones académicas: 

a) Haber alcanzado un mínimo del 90% de asistencia durante la totalidad del bootcamp. 

b) Obtener una calificación final mínima de 9.5 en su desempeño académico (C.U.M final). 

 

II. Test de Certificación: 

a) Obligatoriedad: Para optar a la certificación, es obligatorio presentar y aprobar el test final con la entidad 

certificadora correspondiente. 



 

b) Primer intento: Podrá realizarse únicamente una semana después de finalizado el bootcamp. 

c) Intentos adicionales: En caso de no aprobar en el primer intento, el estudiante dispondrá de un máximo de 

30 días calendario para presentar intentos adicionales dentro del proceso de certificación. 

d) Plazo límite: Si el estudiante no presenta o no aprueba el test dentro del plazo máximo de 30 días 

calendario, perderá automáticamente el derecho a optar a la certificación, sin posibilidad de extensión o 

prórroga. 

 

III. Condiciones adicionales: 

a) Kodigo no garantiza ni se compromete a otorgar la certificación, ya que esta depende exclusivamente del 

cumplimiento de los requisitos establecidos y de la aprobación del test con la entidad certificadora. 

b) Kodigo no se responsabiliza por el agendamiento, reprogramación ni gestión de los intentos del test con la 

entidad certificadora. 

c) La oportunidad de optar a la certificación podrá ser revocada si el estudiante incumple cualquiera de los 

requisitos mencionados. 

 

8. PENALIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE ASISTENCIA: El participante comprende que, cada beca es posible gracias al 

financiamiento del programa de becas del Instituto Nacional de Capacitación y Formación (INCAF), el cual es 

ejecutado por KODIGO. Esto conlleva un compromiso de asistencia y cumplimiento de las condiciones establecidas 

en esta carta. El programa cuenta con cupos limitados, por lo que un retiro anticipado afecta la oportunidad de otro 

aspirante que podría haber completado la formación. Por esta razón, en caso de no continuar con el programa y 

retirarse antes de su finalización, se deberá realizar el pago de una penalidad que será proporcional al valor total del 

bootcamp, se revisará cada caso en particular con el objetivo de evaluar la aplicación de esta penalidad. Ésta servirá 

como retribución parcial por los costos administrativos y operativos en los que KODIGO haya incurrido durante el 

tiempo de participación en el programa. 

El cobro se calculará en función del avance en el bootcamp. Si el retiro ocurre entre el 0% y el 74.99% de progreso, 

la penalización será equivalente al 5% del valor total del programa. El costo total del bootcamp es de $3,140.84, 

por lo que la penalización corresponderá a $157.04. Esta obligación quedará formalizada mediante la firma de un 

pagaré por el monto indicado. Dicho pagaré deberá ser devuelto al participante al finalizar la formación cuando haya 

cumplido con la asistencia requerida. 
 

Las penalidades mencionadas en esta carta compromiso han sido determinadas por KODIGO. En este sentido, el 

INCAF no participa ni asume responsabilidad alguna en relación con los términos acordados entre los participantes 

y KODIGO. 

 

FINALMENTE: 
a) Manifiesto que he leído el presente documento y estoy de acuerdo en asumir mi responsabilidad sobre los aspectos 

aquí mencionados. 

b) Me comprometo a cumplir con todas las condiciones establecidas en la presente carta compromiso para no correr 

riesgo de incurrir en pago de penalidades. 

c) Doy Fe, que la información ingresada en el presente documento es real y que cuento con la experiencia y/o 

conocimientos indicados. 

 

 
 
 
Firma: ________________________________ 

Nombre: ______________________________ 


